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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

Para la terminación del periodo fiscal 2011 

 

 

 

 

Información general 

 

AEROVALDIVIA S.A. y sus dependientes tiene como finalidad prestar los servicios de 

Transporte Aéreo Público de pasajeros. 

La Sociedad es una sociedad anónima que por el momento se encuentra en proceso de 

concesión del permiso de operación.  

Su domicilio social se encuentra en la ciudad de Quito, Diego de Robles 166 y Pampite. 

 

 

Políticas Contables Significativas 

 

Las Políticas Contables significativas utilizadas por la Compañía en la preparación de 

sus Estados Financieros son las siguientes: 

 

Base de preparación y presentación: 

 

Estos Estados Financieros consolidados se han elaborado de conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas  

Entidades  (NIIF para las PYMES) emitida por el consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad.  

Están presentados en las unidades monetarias Dólares de los Estados Unidos de 

América, moneda que circula en el Ecuador y que es la de circulación en la Compañía. 
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Ingresos: 

 

Los ingresos percibidos por la Compañía son los que han aportado por los Socios 

Fundadores de la empresa en calidad de Aportaciones para futura Capitalizacion por un 

monto total de $ 306995,27. 

 

Perdida del Ejercicio: 

 

La empresa en el periodo fiscal 2011 refleja una perdida por $ -51305,17 ya que como 

se lo indico anteriormente la empresa se encuentra en espera de la concesión del 

permiso de operación y sin este documento no puede proceder con su actividad 

comercial. 

 

Entre los gastos más significativos están los siguientes: 

 

Honorarios a Profesionales por   $ 13192,62 

Promoción y Publicidad por        $ 32682,72 

 

Aprobación de los Estados Financieros 

 

Estos estados Financieros fueron aprobados por el consejo de Administración y 

autorizados para su publicación el 30 de marzo del 2012. 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

Tlgo. Wilson Rodríguez Mendieta 

CONTADOR GENERAL 


